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PROCESO GESTIÓN DEL TALENTO HUMANO  

FORMATO INFORME MENSUAL EJECUCIÓN CONTRACTUAL 

Chía, Agosto del 2025 

Señor(a) 
ELKIN RAMIRO PRIETO AGUILAR 
SUPERVISOR(A) CONTRATO No. CO1.PCCNTR.8189495 
Formación profesional  
Chía  

                                                                        

Asunto: Informe mensual de 

ejecución contractual agosto del 

año 2025 

Referencia: No CO1.PCCNTR.8189495 del año 2025 

 

MIGUEL ANTONIO CARREÑO RIVERA , identificado con la cédula de ciudadanía No. 

79187685 de CAJICA , en mi calidad de Contratista del SENA, en Coordinadora Académica, 

en cumplimiento del Contrato de Prestación de Servicios de la referencia, a continuación, 

presento el Informe de actividades realizadas en el mes objeto de cobro.  

Valor y forma de pago:  

 Se fija como valor total para cada contrato la suma de Diecinueve millones seiscientos 

veinticuatro mil quinientos ochenta y un pesos M/Cte. ($19.624.581). Esta suma será  

pagada por el SENA al contratista de la siguiente manera: a) un primer pago 

correspondiente al mes de agosto por valor de Dos millones novecientos trece mil 

veinticuatro pesos M/Cte. ($2.913.024). b)tres (3) pagos iguales por los meses de 

septiembre a noviembre de 2025 por valor de Cuatro  millones quinientos noventa y nueve 

mil quinientos once Pesos M/Cte. ($4.599.511) cada uno. c) un último pago correspondiente 

al mes de diciembre por valor de Dos millones novecientos trece mil veinticuatro pesos 

M/Cte. ($2.913.024). 
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Plazo: Hasta el 19 de Diciembre de 2025    

 

OBJETO:  

Prestar servicios personales para orientar la formación profesional de los diferentes  

 programas de la oferta académica del Centro Desarrollo Agroempresarial de la Regional  

Cundinamarca, en sus diferentes modalidades; pertenecientes a la red de MECÁNICA INDUSTRIAL 

 

 

Obligaciones Específicas:  

No Obligaciones Acciones realizadas Evidencias 

1 Ejecutar la formación profesional 
integral, en los programas de la red 
objeto del contrato según asignación 
de grupos de programas de 
formación titulada, complementaria 
presencial y/o complementaria 
virtual del centro, en las diferentes 
jornadas diurna, nocturna y fin de 
semana, conforme a lo establecido 
en las guías, los procedimientos y el 
Sistema Integrado de Gestión y 
Autoevaluación “SIGA” del SENA 
definidos documentado por la 
entidad en la plataforma 
Compromiso. 

Se ejecuta la formación profesional 
integral con las fichas Técnico  
 
FICHA 3235470 MECANICA DE 
MAQUINARIA INDUSTRIAL 
 
FICHA 3173876 MECANICA DE 
MAQUINARIA INDUSTRIAL 
 
FICHA 3235506B MANTENIMIENTO 
ELECTROMECANICO  
 
FICHA  3238319 MANTENIMIENTO DE 
AUTOMATISMO INDUSTRIALES 
 
FICHA 3235406 AUTOMATIZACION DE 
SISTEMAS MECATRONICOS 
 
FICHA 3170077 INSTRUMENTACION 
INDUSTRIAL  

 
 
 
 
Sena SofiaPlus 
Registro fotográfico Y  
Lista de asistencia  

2 Planear y ejecutar el desarrollo 
curricular del programa (s) que se le 
asignen durante la ejecución del 
contrato (Proyecto de formación, 
Planeación pedagógica y recursos 
didácticos que incluyen guía de 

Se realiza la planeación y ejecución del 
desarrollo curricular del programa de 
las fichas Técnico   
FICHA 3235470 MECANICA DE 
MAQUINARIA INDUSTRIAL 
 

 
Lista de asistencia  
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aprendizaje, material de apoyo a la 
formación e instrumentos de 
evaluación). 

FICHA 3173876 MECANICA DE 
MAQUINARIA INDUSTRIAL 
 
FICHA 3235506B MANTENIMIENTO 
ELECTROMECANICO INDUSTRIA 
 
FICHA  3238319 MANTENIMIENTO DE 
AUTOMATISMO INDUSTRIALES 
 
3235406 AUTOMATIZACION DE 
SISTEMAS MECATRONICOS 
 
3170077 INSTRUMENTACION 
INDUSTRIAL  

3 Emitir juicio valorativo sobre el nivel 
de cumplimiento de los resultados 
de aprendizaje de las competencias 
del programa, aplicando los 
procedimientos y herramientas 
tecnológicas que la entidad defina en 
un plazo máximo de tres (3) días 
después de haber terminado el 
resultado de aprendizaje 
correspondiente. 

De la FICHA 3235470 MECANICA DE 
MAQUINARIA INDUSTRIAL 

 

 
Sena SofiaPlus  

4 Efectuar seguimiento y evaluación a 
etapa productiva de los aprendices 
de programas cuando le sean 
asignados. 

Para el periodo objeto de este 
pago, la necesidad del servicio no 
requirió ejecutar actividades 
correspondientes a esta obligación. 

 
Para el periodo objeto de 
este contrato No se 
requirió  

5 Participar en las actividades de 
apoyo a la formación (alistamiento, 
inducción, bienestar al aprendiz, 
Sennova, autoevaluación y registro 
calificado, emprendimiento, 
divulgación de oferta regular y 
apoyar ofertas especiales y 
formación complementaria), 
convocadas por el centro de 
formación para fortalecer el proceso 
formativo 

 
Se participa en las actividades de 
apoyo reuniones estratégicas con 
empresas de Electrogasodomésticos 
proyecto Sennova 
 

 
 

Lista de asistencia y actas 
 

6 Mantener organizadas y actualizadas 
las evidencias en las plataformas 
destinadas a ello, considerando los 
lineamientos institucionales. 

Se mantienen organizadas y 
actualizadas las evidencias en las 
plataformas destinadas a ello, 
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considerando los lineamientos 
institucionales  de las fichas 
FICHA 3235470 MECANICA DE 
MAQUINARIA INDUSTRIAL 
 
FICHA 3173876 MECANICA DE 
MAQUINARIA INDUSTRIAL 
 
FICHA 3235506B MANTENIMIENTO 
ELECTROMECANICO INDUSTRIA 
 
FICHA  3238319 MANTENIMIENTO DE 
AUTOMATISMO INDUSTRIALES 
 
3235406 AUTOMATIZACION DE 
SISTEMAS MECATRONICOS 
 
3170077 INSTRUMENTACION 
INDUSTRIAL  

 
 
 
 
Registro fotográfico Y  
Lista de asistencia 

7 Propiciar el cumplimiento del 
reglamento del aprendiz y validar 
novedades de aprendices 
(reintegros, traslados, 
aplazamientos, deserciones) 
comunicando al Coordinador 
Académico oportunamente 
anomalías, inconsistencias y 
hallazgos en el registro de la 
información. 

 
 
Para el periodo objeto de este pago, la 
necesidad del servicio no requirió 
ejecutar actividades correspondientes 
a esta obligación. 

 
 
Para el periodo objeto de 
este contrato No se 
requirió 

 

8 Soportar al menos tres (3) 
certificaciones en los componentes: 
técnico, pedagógico, idiomas y/o 
habilidades blandas para el 
mejoramiento continuo del rol de 
instructor en la formación 
profesional integral, sin afectar la 
asignación de los grupos. 

1. Complementaria Reglamento 
técnico de instalaciones 
internas  de gas combustible 

2. Complementaria virtual en 
english does work - level 2 

3. Complementaria virtual en 
controladores lógicos 
programables_PLC  

4. Certificado Competencia 
Laboral: Evaluar 
funcionamiento de equipos a 
gas de acuerdo con 
procedimientos técnicos y 
normativa / Instalaciones de 

 
 
 
 
 
 
 
Anexo archivos 
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uso residencial y comercial - 
NIVEL AVANZADO 

5. Certificado Competencia 
Laboral: Evaluar instalaciones 
de gas según procedimientos 
técnicos y normativa / 
Instalaciones de uso 
residencial y comercial. - 
NIVEL AVANZADO 

9 Aplicar al proceso de certificación de 
la norma de competencia 
“ORIENTAR PROCESOS FORMATIVOS 
CON BASE EN LOS PLANES DE 
FORMACIÓN CONCERTADOS, o la 
actualización "ORIENTAR 
FORMACIÓN PRESENCIAL DE 
ACUERDO CON PROCEDIMIENTO 
TÉCNICO Y NORMATIVO" 
u“ORIENTAR FORMACIÓN E- 
LEARNING DE ACUERDO CON 
PROCEDIMIENTOS TÉCNICOS Y 
NORMATIVA”, en su defecto deberá 
aportar el respectivo certificado de 
aprobación con plazo máximo de 
cuatro (4) meses luego de iniciado el 
contrato 

Se ha aplicado al proceso de 
certificación de la norma de 
competencia de la norma 
“ORIENTAR FORMACIÓN 
PRESENCIAL DE ACUERDO CON 
PROCEDIMIENTO TÉCNICOS Y 
NORMATIVO” – NIVEL INTERMEDIO 
código: 240201056. Versión 2 

 
Certificado Expedido: 3 de MAYO de 
2024. 

 
 
 
Anexo certificado 
Certificado Norma 
ORIENTAR FORMACIÓN 
PRESENCIAL DE ACUERDO 
CON PROCEDIMIENTO 
TÉCNICOS Y NORMATIVA, 
código: 240201056 
Versión 2 

 
A continuación, relaciono los desplazamientos que realicé previo a la presentación de este 

informe. Una vez finalizado cada desplazamiento presenté al ordenador del gasto el informe 

en el Formato Informe Legalización Desplazamiento Contratista GTH-F-087, en el que se 

describieron las actividades desarrolladas y los resultados de cada desplazamiento. Cada 

informe cuenta con el visto bueno del Supervisor.  

Se lista a continuación el soporte de la legalización de los desplazamientos realizados, los 

cuales forman parte integral del presente informe de ejecución contractual.   

ITEM No DE LA ORDEN 
DE VIAJE 

LUGAR DE 
DESPLAZAMIENTO 

FECHA DE 
DESPLAZAMIENTO 

INICIAL 

FECHA DE 
DESPLAZAMIENTO 

FINAL 
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Nota 1: Por cada desplazamiento que haya realizado el contratista, adjuntará el respectivo 

informe que la soporte. En caso de haber realizado el desplazamiento en fecha posterior a 

la presentación del informe de ejecución contractual, deberá reportarlo en el siguiente 

informe de ejecución contractual. 

Para el trámite de la cuenta me permito adjuntar: Documentos electrónicos enunciados 

como evidencias del cumplimiento de las obligaciones contractuales y los desplazamientos 

realizados y el No. 88652203  de mi planilla, Aportes en línea de  Julio 2025. (Decreto 

Ley 2106 de 2019 – “Decreto Ley Antitrámites”)Evidencias en (21) folios 

Cordialmente 

Firma 

MIGUEL ANTONIO CARREÑO RIVERA 

Contratista 

C.C. No. 79187685

Recibí a satisfacción: 

Firma 

ELKIN RAMIRO PRIETO AGUILAR 
SUPERVISOR(A) CONTRATO No. CO1.PCCNTR.8189495 
Formación profesional 
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ACTA No. 01 

NOMBRE DEL COMITÉ O DE LA REUNIÓN: 

Reunión de definición de actividades con las empresas CHALLENGER 

 

CIUDAD Y FECHA: 

 

Chía Cundinamarca; 14 

de agosto de 2025 

HORA INICIO: 

08:00 am 

HORA FIN: 

11:00 am 

LUGAR Y/O ENLACE:  

CDA CHIA 

Presencial/ Virtual  

 

 

DIRECCIÓN / REGIONAL / CENTRO: 

Centro de Desarrollo Agroempresarial 

Chía. 

 

OBJETIVO(S) DE LA REUNIÓN: 

Gestionar los cursos complementarios en refrigerantes inflamables, unión fuerte y sistemas 

con tecnología inverter, en la línea de lavadoras y la línea de refrigeración de la empresa 

CHALLEGER. 

 

DESARROLLO 

En el marco de la coordinación interinstitucional entre el SENA y la empresa Challenger, se 

analizaron las necesidades de capacitación técnica para el personal vinculado a las áreas de 

producción y servicio técnico. 

1.Se identificó la pertinencia de implementar cursos complementarios en refrigerantes 

inflamables, unión fuerte y sistemas con tecnología inverter, enfocados en fortalecer las 

competencias del talento humano que opera en la línea de lavadoras y la línea de 

refrigeración. 

2. Durante la reunión se acordó establecer un plan de trabajo conjunto que contemple la 

formación teórica y práctica en las instalaciones de la empresa, así como el 

acompañamiento por parte del SENA para garantizar que la capacitación cumpla con los 

estándares de calidad y seguridad exigidos por el sector. 

3. Se tiene en cuenta que este plan de trabajo debe ser socializado internamente con el 

Subdirector del Centro y el Coordinador misional para validar la oferta académica de los 

cursos complementarios 

CONCLUSIONES 

Challenger se comprometió a remitir la información necesaria para la respectiva 
inscripción y matrícula, incluyendo los documentos de identidad y el archivo con 
nombres, apellidos, número de identificación, número telefónico y correo 
electrónico de los participantes, con el fin de gestionar el inicio de la formación a 
partir del 23 de agosto, o en el momento que el subdirector de centro indique. 
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ESTABLECIMIENTO Y ACEPTACIÓN DE COMPROMISOS  

ACTIVIDAD /DECISIÓN FECHA RESPONSABLE FIRMA O 

PARTICIPACIÓN 

VIRTUAL 

Gestionar 

documentación para 

la inscripción 

Agosto de 2025 Challenger 

Sr Carlos Sánchez 

Virtual 

Realizar la matricula e 

iniciar formación 

Agosto de 2025 Instructor 

 Miguel Carreño 

Presencial 

Seguimiento de 

actividades 

Agosto de 2025 Dinamizadora 

Competitividad 

Juliana Acero 

Presencial 

 
De acuerdo con La Ley 1581 de 2012, Protección de Datos Personales, el Servicio Nacional de Aprendizaje SENA, se 
compromete a garantizar la seguridad y protección de los datos personales que se encuentran almacenados en este 
documento, y les dará el tratamiento correspondiente en cumplimiento de lo establecido legalmente. 

 

ANEXOS 
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ACTA No. 01 

NOMBRE DEL COMITÉ O DE LA REUNIÓN: 

Reunión de definición de actividades con la empresa HISENSE 

 

CIUDAD Y FECHA: 

 

Chía Cundinamarca; 14 

de agosto de 2025 

HORA INICIO: 

09:15 am 

HORA FIN: 

09:25 am 

LUGAR Y/O ENLACE:  

CDA CHIA 

Presencial/ Virtual  

 

 

DIRECCIÓN / REGIONAL / CENTRO: 

Centro de Desarrollo Agroempresarial 

Chía. 

 

OBJETIVO(S) DE LA REUNIÓN: 

Gestionar los cursos complementarios en refrigerantes inflamables, unión fuerte y sistemas 

con tecnología inverter, en la línea de lavadoras y la línea de refrigeración de la empresa 

HISENSE.  

 

DESARROLLO 

En el marco de la coordinación interinstitucional entre el SENA y la empresa HISENSE, se 

analizaron las necesidades de capacitación técnica para el personal vinculado a las áreas de 

producción y servicio técnico. 

1.Se identificó la pertinencia de implementar cursos complementarios en refrigerantes 

inflamables, unión fuerte y sistemas con tecnología inverter, enfocados en fortalecer las 

competencias del talento humano que opera en la línea de refrigeración. 

2. Durante la reunión se acordó establecer un plan de trabajo conjunto que contemple la 

formación teórica y práctica en las instalaciones de la empresa, así como el 

acompañamiento por parte del SENA para garantizar que la capacitación cumpla con los 

estándares de calidad y seguridad exigidos por el sector. 

3. Se tiene en cuenta que este plan de trabajo debe ser socializado internamente con el 

Subdirector del Centro y el Coordinador misional para validar la oferta académica de los 

cursos complementarios 

CONCLUSIONES 

Challenger se comprometió a remitir la información necesaria para la respectiva 
inscripción y matrícula, incluyendo los documentos de identidad y el archivo con 
nombres, apellidos, número de identificación, número telefónico y correo 
electrónico de los participantes, con el fin de gestionar el inicio de la formación a 
partir septiembre, o en el momento que el subdirector de centro indique. 

ESTABLECIMIENTO Y ACEPTACIÓN DE COMPROMISOS  
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ACTIVIDAD /DECISIÓN FECHA RESPONSABLE FIRMA O 

PARTICIPACIÓN 

VIRTUAL 

Gestionar 

documentación para 

la inscripción 

Agosto de 2025 Hisense 

Jaime Gómez 

Virtual 

Realizar la matricula e 

iniciar formación 

Agosto de 2025 Instructor 

 Miguel Carreño 

Presencial 

Seguimiento de 

actividades 

Agosto de 2025 Dinamizadora 

Competitividad 

Juliana Acero 

Presencial 

 
De acuerdo con La Ley 1581 de 2012, Protección de Datos Personales, el Servicio Nacional de Aprendizaje SENA, se 
compromete a garantizar la seguridad y protección de los datos personales que se encuentran almacenados en este 
documento, y les dará el tratamiento correspondiente en cumplimiento de lo establecido legalmente. 

 

ANEXOS 
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ACTA No. 01 

NOMBRE DEL COMITÉ O DE LA REUNIÓN: 

Reunión de definición de actividades con las empresas LG 

 

CIUDAD Y FECHA: 

 

Chía Cundinamarca; 14 

de agosto de 2025 

HORA INICIO: 

09:00 am 

HORA FIN: 

09:15 am 

LUGAR Y/O ENLACE:  

CDA CHIA 

Presencial/ Virtual  

 

 

DIRECCIÓN / REGIONAL / CENTRO: 

Centro de Desarrollo Agroempresarial 

Chía. 

 

OBJETIVO(S) DE LA REUNIÓN: 

Gestionar los cursos complementarios en reglamento técnico para el manejo de gas natural 

(gasodomésticos, secadoras) de manera hibrida y revisión de certificaciones laborales de la 

empresa LG 

 

DESARROLLO 

En el marco de la coordinación interinstitucional entre el SENA y la empresa LG, se 

analizaron las necesidades de capacitación técnica para el personal vinculado a las áreas de 

producción y servicio técnico. 

1.Se identificó la pertinencia de implementar cursos complementarios en reglamento 

técnico para el manejo de gas natural (gasodomésticos, secadoras) de manera hibrida y 

revisión de certificaciones laborales de la empresa LG. 

2. Durante la reunión se acordó establecer un plan de trabajo conjunto que contemple la 

formación teórica y práctica en las instalaciones de la empresa, así como el 

acompañamiento por parte del SENA para garantizar que la capacitación cumpla con los 

estándares de calidad y seguridad exigidos por el sector. 

3. Se tiene en cuenta que este plan de trabajo debe ser socializado internamente con el 

Subdirector del Centro, el Coordinador misional y coordinadora de ECCL para validar la 

oferta académica de los cursos complementarios y competencias laborales. 

CONCLUSIONES 

Challenger se comprometió a remitir la información necesaria para la respectiva 
inscripción y matrícula, incluyendo los documentos de identidad y el archivo con 
nombres, apellidos, número de identificación, número telefónico y correo 
electrónico de los participantes, con el fin de gestionar el inicio de la formación en el 
momento que el subdirector de centro indique. 

ESTABLECIMIENTO Y ACEPTACIÓN DE COMPROMISOS  
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ACTIVIDAD /DECISIÓN FECHA RESPONSABLE FIRMA O 

PARTICIPACIÓN 

VIRTUAL 

Gestionar 

documentación para 

la inscripción 

Agosto de 2025 LG 

Jairo Ruiz 

Virtual 

Realizar la matricula e 

iniciar formación 

Agosto de 2025 Instructor 

 Miguel Carreño 

Presencial 

Seguimiento de 

actividades 

Agosto de 2025 Dinamizadora 

Competitividad 

Juliana Acero 

Presencial 

 
De acuerdo con La Ley 1581 de 2012, Protección de Datos Personales, el Servicio Nacional de Aprendizaje SENA, se 
compromete a garantizar la seguridad y protección de los datos personales que se encuentran almacenados en este 
documento, y les dará el tratamiento correspondiente en cumplimiento de lo establecido legalmente. 

 

ANEXOS 
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ACTA No. 01 

NOMBRE DEL COMITÉ O DE LA REUNIÓN: 

Reunión de Definición y proyectos MGA, Refrigeración verde y modernización de ambientes.  

 

CIUDAD Y FECHA: 

 

Chía Cundinamarca; 14 

de agosto de 2025 

HORA INICIO: 

09:15 am 

HORA FIN: 

10:45 am 

LUGAR Y/O ENLACE:  

CDA CHIA 

Presencial/ Virtual  

 

 

DIRECCIÓN / REGIONAL / CENTRO: 

Centro de Desarrollo Agroempresarial 

Chía. 

 

OBJETIVO(S) DE LA REUNIÓN: 

Definir y planificar la formulación de proyectos estratégicos orientados al fortalecimiento de 

los procesos de refrigeración verde, la articulación con la media vocacional en sistemas de 

refrigeración y gasodomésticos, y la modernización del ambiente Casa ECO, promoviendo la 

gestión de alianzas y donaciones con el sector empresarial. 

DESARROLLO 

Durante la reunión se establecieron los siguientes acuerdos y propuestas de proyectos: 

1. Proyecto MGA para procesos de refrigeración verde: 

Se acordó formular un proyecto bajo la metodología MGA orientado al 

fortalecimiento y aplicación de tecnologías sostenibles en procesos de refrigeración 

verde. 

2. Proyecto de articulación con la media vocacional en sistemas de refrigeración y 

gasodomésticos: 

Se propuso estructurar un proyecto en formato interno para la articulación con 

instituciones de educación media vocacional, con el fin de fortalecer las 

competencias en sistemas de refrigeración y gasodomésticos. 

Este proyecto considerará posibles donaciones de empresas y quedará sujeto a la 

aprobación de la Coordinadora Sandra Ballén y del Subdirector del Centro de 

Formación. 

3. Proyecto MGA para modernización del ambiente Casa ECO: 

Se determinó elaborar un proyecto bajo la metodología MGA para la modernización 

del ambiente Casa ECO, revisando además la viabilidad de establecer cartas de 

alianza con empresas para la donación de equipos. 

. 

CONCLUSIONES 
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- Se acordó formular los tres proyectos en los formatos establecidos (MGA e interno), 
garantizando la correcta estructuración técnica y administrativa de cada uno de ellos. 

-  Se definió que será necesario gestionar las revisiones y aprobaciones 
correspondientes por parte de la Coordinadora Sandra Ballén y del Subdirector del 
Centro de Formación, con el fin de asegurar la viabilidad y el respaldo institucional de 
las iniciativas. 

- Se concluyó la importancia de explorar y formalizar alianzas estratégicas con 
empresas del sector, orientadas a la obtención de equipos, recursos y posibles 
donaciones que fortalezcan la ejecución y sostenibilidad de los proyectos. 

ESTABLECIMIENTO Y ACEPTACIÓN DE COMPROMISOS  

ACTIVIDAD /DECISIÓN FECHA RESPONSABLE FIRMA O 

PARTICIPACIÓN 

VIRTUAL 

Realizar reuniones de 

metodología y 

levantamiento de 

documentos técnicos 

Agosto de 2025 Instructor  

Miguel Carreño 

Presencial 

Revisar uso de 

metodologías y 

verificación de 

parámetros para 

presentación por la 

entidad 

Agosto de 2025 Instructora Nohora 

Marín  

Presencial 

Seguimiento de 

actividades 

Agosto de 2025 Dinamizadora 

Competitividad 

Juliana Acero 

Presencial 

 
De acuerdo con La Ley 1581 de 2012, Protección de Datos Personales, el Servicio Nacional de Aprendizaje SENA, se 
compromete a garantizar la seguridad y protección de los datos personales que se encuentran almacenados en este 
documento, y les dará el tratamiento correspondiente en cumplimiento de lo establecido legalmente. 

 

ANEXOS 
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